
LA PROTECCIÓN
DEL SUELO,
EL AGUA Y
LOS ESPACIOS
NATURALES

JUSTIFICACIÓN
Los procesos de reforma estatutaria a los que estamos
asistiendo y la anunciada reforma constitucional, determinan
que nuestro Estado complejo haya iniciado una andadura
que merece una rigurosa revisión crítica a partir de una
adecuada interpretación y clarificación de los diversos
títulos competenciales. Por otra parte, la aprobación de la
nueva Ley estatal del suelo y de la Ley de Espacios Naturales
y Biodiversidad, así como la anunciada reforma del Derecho
de aguas exigen, asimismo, un redoblado esfuerzo analítico
para la necesaria adecuación de la legislación regional a
la nueva normativa básica.

OBJETIVO
El “Foro Ambiental 2008” pretende contribuir, mediante la
participación de reconocidos especialistas en las diferentes
materias, a lograr que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia esté en las mejores condiciones posibles
para afrontar los retos normativos en materia de protección
ambiental para el inmediato futuro y sentar las bases de
la anunciada reforma de su Estatuto de Autonomía.
A su vez, el “Foro Ambiental 2008” constituye una
plataforma ideal para difundir y contrastar con prestigiosos
investigadores los resultados obtenidos por el Proyecto de
Investigación “La protección jurídica del suelo, el agua y
los espacios naturales en la Región de Murcia en el contexto
jurídico del siglo XXI” (05683/PPC/07) financiado con
cargo al Programa de Generación de Conocimiento
Científico de Excelencia de la Fundación Séneca, Agencia
de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia.
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17’00 h. “El suelo como objeto de protección: análisis de
la evolución jurídica”.

Prof. Dr. Martín Bassols Coma.
Universidad de Alcalá de Henares.

19’00 h. “La nueva regulación de los espacios naturales
y de la Biodiversidad”.

 Prof. Dr. Fernando López Ramón.
Universidad de Zaragoza.

Lunes 30 de junio

17’00 h. “Los instrumentos de gestión del dominio público
hidráulico”.

Prof. Dra. Teresa María Navarro Caballero.
Universidad de Murcia.

18’00 h. “La protección del agua en la Región de Murcia”.

Prof. Dr. Santiago Álvarez Carreño.
Universidad de Murcia.

19’00 h. “El Derecho de aguas del siglo XXI”.

Prof. Dr. Antonio Embid Irujo.
Universidad de Zaragoza.

Martes 1 de julio

17’00 h. “La protección de los espacios naturales en la
Región de Murcia”.

Prof. Dra. Blanca Soro Mateo.
Universidad de Murcia.

18’00 h. “La incidencia de la reciente legislación  estatal de
suelo y medio ambiente en la normativa de la
Región de  Murcia”.

Prof. Dra. Mª. Fuensanta Gómez Manresa.
Universidad de Murcia.

19’00 h. Mesa Redonda: “Situación actual, en términos de
sostenibilidad, de la ordenación del territorio, el
urbanismo y el medio ambiente en la Región de
Murcia”.

Intervendrán además de los ponentes:

D. Pablo Fernández Abellán.
Secretario Autonómico para la Sostenibilidad.
CARM.

D. Ángel García Aragón.
Director General de Ordenación del Territorio.
CARM.

D. Miguel Ángel Esteve Selma.
Departamento de Ecología. Facultad de Biología.
Universidad de Murcia.

Miércoles 2 de julio

17’00 h. “La protección jurídica de las zonas costeras”.

Prof. Dr. Javier Sanz Larruga.
Universidad de La Coruña.

18’00 h. “Las aguas marítimas: el Derecho del Mar y su
aplicación en el Mediterráneo”.

Prof. Dra. Eva Mª Rubio.
Universidad de Murcia.

19’00 h. Mesa Redonda.

Jueves 3 de julio

Viernes 4 de julio

17’00 h. “Precios y tarifas del agua”.

Prof. Dra. Mónica Sastre Becerro.
Universidad San Pablo-CEU.

18’00 h. Conferencia: “La planificación hidrológica”

Prof. Dr. Antonio Martínez Marín.
Universidad de Murcia.

19’00 h. Acto de Clausura y entrega de diplomas.

Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas.
José Ballesta Germán.
Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Murcia.
José Antonio Cobacho Gómez.

VINO DE HONOR.

Dirección y Coordinación Académica:
Prof. Dr. Santiago Manuel Alvarez Carreño.
Prof. Dra. Blanca Soro Mateo.
Prof. Dra. Fuensanta Gómez Manresa.
Prof. Dra. Teresa Mª Navarro Caballero.
Facultad de Derecho. Universidad de Murcia.

Matrícula:
Inscripción gratuita abierta a todas las personas
interesadas hasta completar aforo por riguroso orden
de inscripción.

Créditos por equivalencia:
1'5 creditos para los alumnos de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Murcia.

Información y recepción de inscripciones:
• CEMACAM Torre Guil • Urbanización Torre Guil

30833 Sangonera La Verde (Murcia)
Tel.: 968 869 950 • Fax: 968 869 951
e-mail: torreguil@cam.es
www.obrasocial.cam.es

• Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia
Despacho 3.07.
Teléfono: 968 364221 • Fax: 968 364280
e-mail: nativill@um.es (A/A Dª Natividad Villazala).
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Nombre

Apellidos

NIF

Teléfono de contacto

Dirección

Localidad

Provincia

Código Postal

Correo electrónico

Observaciones

“En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de carácter personal, la Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM) le informa de
forma expresa, precisa e inequívoca de que los datos personales facilitados por Vd.  van
a ser tratados e incorporados a un fichero cuya titularidad la ostenta la CAM cuya finalidad
es poder realizar una eficaz gestión de su solicitud de inscripción para el curso que se
le ofrece. Dichos datos personales no serán cedidos a ningún tercero ni organización
pública o privada, quedando bajo la plena responsabilidad de CAM. Podrá ejercitar sus
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición frente a la Caja de Ahorros
del Mediterráneo, Responsable del Fichero, en el domicilio social de ésta en C/ San
Fernando, 40 C.P.03003 de Alicante (España).”
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